
En cumplimiento a lo establecido  en  el parágrafo II y  VI del Art. 
241   de  la Constitución Política   del   Estado   Plurinacional   de 
Bolivia,  Art. 10 de la Ley 974,  Art 37  de la Ley  341  y Resolución 
Ministerial No. 012/2021.
Tiene el agrado de invitar a usted y a la Sociedad en General a la

Acto que se desarrollara bajo la modalidad virtual el  día Viernes  
05 de Marzo de 2021, a horas 08:00 La misma que será 
transmitida en vivo a través del enlace:

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE
CUENTAS INICIAL DE LA GESTIÓN 2021

 GESTIÓN 2021 
TRANSPARENTE

La Paz, Febrero de 2021

RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL 

GESTIÓN 2021

INVITACIÓN
RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL 

GESTIÓN 2021

Enlace:

meet.google.com/fyd-vxqd-msm

PÁGINA WEB www.covipol.gob.bo
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